
INFORME SECRETARIAL- 22 de septiembre de 2022.- Al despacho de la 
señora Juez el presente memorial, aportado por el doctor IGNACIO RODRÍGUEZ 
MORENON en calidad de apoderado del señor GUILLERMO TRUJILLO SEPÚLVED, 

mediante el cual informa que su prohijado canceló la totalidad de la obligación 
demandada y en consecuencia solicita se profiera auto decretando la 

terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas. Sírvase Proveer. 
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Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Previo a resolver lo solicitado por el apoderado del señor GUILLERMO 
TRUJILLO SEPÚLVEDA el despacho DISPONE: 

 
PRIMERO.- REQUERIR al memorialista para que remita un ejemplar del 

memorial presentado a la apoderada de la parte demandante, en 

cumplimiento a lo normado en el numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 3° 

de la Ley 2213 de 2022; de la misma manera y frente a la solicitud de 
terminación tenga en cuenta lo normado para el efecto en el artículo 460 

Código General del Proceso.  
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